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ACUERDO DE CONCEJO N. )52 .202$lrpcc

Cerro Colorado. 22 de seotiembre del 2025.

EL ACALDE DE LA SUNICIPALIOAD DISTRÍÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Conceio de la Municipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, en Sesión ordinar¡a N'017-202'MDCC de fecha 18
de sept¡embre del 2025llató la moc¡ón de suscripc¡ón de Convenio de Cooperación Interinstituc¡onal enlre la l\¡unicipalidad
D¡strilal de Cerro Colorado y la Cooperat¡va de Ahorro y Crédito Kuria.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo establecido en el arliculo 194' de la Const¡luc¡ón Política del Estado y los
articulos ly lldelTitulo Preliminarde la Leyorgánicade Municipalidades, Ley N'27972, es elgobierno promotor deldesarrollo

con personeria iurídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de
?rutonomla polftica, económica y administrativa en los asuntos de mmpetencia y tiene mmo fna¡idad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y el desanollo integral, sostenible y armónico ds su
circunscripción,

Que, el numeral 26 del articulo 9" de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N'27972, erige que, son atribuciones
del concejo mun¡cipal, aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e inlernacional y convenios
interinslitucionales.

Que, el articulo 41'de la Ley orgánica de ¡¿lun¡cipalidades, Ley N" 27972, determina que, los acuerdos son
dec¡siones, que toma el concejo, referidas a asuntos especfficos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobiemo para praclicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, elnumeral88.3 del artfculo SS' del Texlo Único Ordenado do la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General,
aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, precisa que, por los conven¡os de colaboración, las entidades a lravés de
sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámb¡to de su respecl¡va mmpetencia, de naturaleza
obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación,

Que, el numeral 88.4 del articulo 88' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Procedim¡ento Administrativo General,
aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, regla que, las entidades pueden celebrar convenios mn las instituciones
del sector privado, siempre que con €llo se logre el cumplimiento de su final¡dad y no se vulnere normas de orden público.

Que, mediante carta S/N, ¡ngresada por mesa de partes de la municipalidad el 09 de jun¡o del 2025 (Trámite
Documentario 250609170) suscrita por la funcionaria de Negocios de la Cooperativa deAhorroy Crédilo Kuria, Patricia Lourdes
Alvarado Socola, se propone a esta comuna distrital la suscripción de un convenio de moperación inter¡nstilucional, a fin de
olorgar crájitos al personal de ¡a entidad a través de descuenlo por planillas.

Que, con informe N' 027-2025-BS-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 27 de jun¡o del 2025, la Trabaladora Social de la
Gerenc¡a de Desarollo Social, recomienda se f¡rme mnvenio propuesto, al ofrecer la inmed¡atez en cuanlo a los préstamos

creditic¡os y accesibilidad de pago al personal de esta clmuna d¡slr¡lal.

Que, a través del informe N' 466-2025-[,|DCC-GAF-SGGTH de fecha 19 de agosto del 2025, la Sub cerenle de
Geslión de falenlo Humano, en mérito a la evaluación del ¡nforme N' 018-2025-MDCC-GSF-SGGTH-ESP-ABG, concluye que
la suscripc¡ón delconvenio de cooperación inlerinslitucional resultaría benefciosa para los servidores de la entidad.

Que, el Gerente de Asesoría Juríd¡ca med¡ante infome legal N' 178-2025-GAJ-MDCC de fecha 27 de agosto de
2025, es de opinión que, estimando loconsiderado por la unidad orgán¡ca compelente, asícomo lo pronunciado poÍelpersonal
de ésla que se avoco en su conocimiento, es, desde el punto de vista legal, lactible la aprobación del conven¡o aludido líneas
arriba, máxime si este no contraviene el ordenamiento iurid¡co vigente, ni lesiona los derechos e intereses de la municipalidad.
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En consecuencia, con conoc¡miento de los miembros del Concejo ¡/unicipal, luego del debate sobre el asunto

materia det presente en Sesión de Concejo ordinaria N' 017-2025-MDCC, por U ANlillDAD, se emite els¡guienle:

ACUERDO:

ARTICULO pRl$ERO: APROBAR la suscripcjón del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la

¡,lunicipalidad Distrital de Ceno Colorado y la Cooperativa de Ahorro y Créd¡to Kuria.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano el cumplimienlo del

presente.

ARTICULO TERCERO: EICOI¡IENDAR a la Oficina de Secretaria Generalla notificación delpresentey a la ofcina

de Tecnolog¡as de la lnformación su publicaciÓn en el portalweb ¡nstitucional

REOISTRESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE.
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